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145-2006 30/01/2006 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce
la personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA
CRISTIANA EGEIRO.

690-2005 15/12/2005 Acuerdo Gubernativo. Aprueba el Presupuesto
de Ingresos y Egresos del Aporte para la Descentralización Cultural
–ADESCA–, para el ejercicio fiscal 2006.

1980 01/12/2005 Acuerdo del Ministerio de Educación. Modifica el
Artículo 1. del Acuerdo Ministerial 1704 de 29 de septiembre de 2005, por
medio del cual transfiere a favor de la ASEGURADORA GENERAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA, los derechos que le asisten sobre la propiedad
del vehículo que se identifica.

31-2006 30/01/2006 Acuerdo Gubernativo. Aprueba la Carta Convenio
de Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/SF-9316-GU, celebrada
entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la República de
Guatemala, para financiar la contratación de servicios de consultoría y
la adquisición de bienes, necesarios para la realización de un proyecto
de cooperación técnica para apoyar la modernización del Congreso de
la República.

21/11/2005 Instrumento de Ratificación del Convenio Sede entre el
Gobierno de la República de Guatemala y la Comisión regional de
Interconexión Eléctrica.

29/09/2003 Convenio Sede entre el Gobierno de la República de
Guatemala y la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica.

1/2006 26/01/2006 Resolución de la Secretaría Ejecutiva del Consejo
Nacional de Áreas Protegidas –CONAP-. Aprueba el Calendario Cinegético
y Cuadro de Vedas  para el 2006.

Expedientes Acumulados 818-2005, 867-2005 y 1395-2005 19/12/2005.
Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara inconstitucional el
artículo 4º. de la Ley del Timbre Médico Veterinario y Zootecnista, el que
dejará de surtir efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial.


